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La pfoce*ioa,;que w formaba y disolvía diariamente en la 

iglesia de la universidad* ae componía de dos Blas, sucediendo* 
los alumnos por la antigüedad de facultades y cátedras, excepto 
lo* colegiales, que seguían intnediatos al plaustro. El rector pre
sidia í este y á todo el cuerpo, llevando en sus.manos uita imá- 
;en do Jesucristo crucificado, á la que alumbraban con hachas 
e cera cuatro doctores; otros dos hacían lo mismo al estandarte 

que llevaban tre?doctores'*, el secretario, bedel y maestro de ce
remonias cuidaban del buen orden en toda, la extensión de la 
carrera i.V los catedráticos, también entre filas, del respectivo de 
sus discípulos, llevando "aquellos , igualmente que los doctores y 
licenciados, cruces en sus manos*, cuatro cantores de la catedral^ 
T dos fagotes entonaban en la procesión la letanía de los santos.* 
La compostura y modestia de este tan numeroso-cuerpo ha edi
ficado y excitado devoción, y aun lágrimas de ternura en toda
este vecindario (O* * íi

' Las mismas autoridades de esta ciudad, con todo tu vecinda
rio y tercio de voluntarios Realistas, celebraron con particular 
solemnidad el día y fiesta de S. Fernando, en obsequio de ambaa 
Majestades.

También celebraron-este dia con igual solemnidad el ayun
tamiento y habitantes de la ciudad de Motril, los voluntarios 
Realistas de Villanueva de la Fuente, los de la villa de Herencia, 
en la Mancha, los de Fuenmayór, en la Riojá , los de la ciudad 
de JBctanzos, y los habitantes de Villarcjo de Fuentes.

Madrid jo de Junio.
El Re» se ha servido nombrar a D. Francisco Asín para la 

regencia de la audiencia de Galicia: para una plaza de oidor del 
mismo tribunal á D. Antonio Neira y Marin: para otra de ajrí 
ealde del crimen de dicha audiencia á D. Tomas López deRego.

Exposieionet dirigidas á S. M.
Señor: El Obispo y Cabildo de la santa iglesia catedral de 

Menorca no han podido menos de dar gracias al Todopoderoso 
por haber inspirado á V. R. M. la instalación del Consejo, dé 
Estado, como que en esta medida consideran afianzado el esplen
dor del Altar qr del Trono, y puestas las bases para que desapa
rezcan del todo los males que captaron las horrorosas dislocad 
cioaes anteriores,. Á sus estragos sustituirán, ahora .la paz y -la 
abundancia; y<rodeado V. R. M. de los sabios y religiosos con
sejeros que se he servido elegir, acabará de cerrar las profundas 
heridas de la revolución, y elevará á la Etpañy á jaquel iintiguo 
lustre y grandeza á que la llamen la feitilidad de. su suelo, y el 
laborioso ingenio y fidelidad de sus habitantes;

Dígnese pues V. R. M. recibir la felicitación mas sincera, pot 
su memorable decreto de a8 de Diciembre, .y acertada elección 
de todos tos individuos que componen dicho Consejo de -Estado, 
ínterin nosotros pedimos incesantemente al Padre de-las miseria 
cordias prospere la importante vida de V. R. M. y toda la Real 
Familia: los dilatados años que deseamos y necesitan el bien de la 
Monarquía y de la Iglesia. Ciudadcla de Menorca i.Q de Abril 
de i8aó. (.Siguen las Jirmas.") r

Señor: El Gobernador y ayuntamiento,de vuestra .ciudad ..y 
'plaza de Ayanaonte, callaba, entre el mas ciego respeto á |as le
yes y el silencio de la obediencia: «qué podrá ya decir á V. M, 
cuando todas las mas de las .capitales y ciudades de vuestros va
sallos , han hablado de la sabia medida, del Consejo de Estado í 
jDirá, Señor, que no cede á. ninguna en amor á su Rey .Sobera
no, bendiciendo sin cesar la mano benéfica que d¡ó aquella.me? 
dida , cuanto á su paternal y legítimo Gobierno: dirá que solo 
quiere Religión y Trono: que anhelan sus hijos por ver reforma* 
das las costumbres , y en ejecución el cumplimiento de,ios Rea
les decretos: di» que las mejoras vienen con el; tiempo ;que la* 
fortalece un Gobierno firme, y unos magistrados que se anaco , y 
¿íose odien: que coa partidos, aun entre hermanos de una.mis
ma opinión , no serán jamas felices, mientras conserven el g%ty 
men de la división; y que en la guerra de ánimos, destruye una 
decena de miles mas que toda una coalición de extrangeros: esta 
prueba t* liemos visto en nuestros días: dirá que la mano maa 
fuerte que benéfica de su Rey, seta ya la que sepulte la se
milla de popularidad; la de la envidia, emulación, ambición, 
j sed de empleos (único modo de vivir que desde el año de 8

(i) Con igual solemnidad y fervor hari andad0 Us estaciones 
del jubileo todos los individuos dulas universidades de Salaman
ca y Oviedo.

nos ensefió lá anarqtiía);hu¡rian sin echarlos del vado español 
los ilusos revolucionarios, y enemigos de nuestra santa Religión; 
y dirá finalmente que quiere morir mil y mil veces antes que vol
ver á Ver actos de rebelión, entregando tus últimos alientos:bajo 
el justopiadoso y legítimo .Gobierno dei Trono y Altar, que 
hacen la paz dulce del corazón, y el descanso de la virtud. Estos 
son, Señor, los votos de esta plaza, y esta 13 súplica que incesan
temente repiten al Todopoderoso Rey de Reyes, rogando sin des
camo, por la importante vida de V. M. Ayauvoatc lyde Mar
zo de 1826. {Siguen las Jirmas.')

ludia de loe Reales detritos y órdenes msertoten ate periádüo en 
todo el mes. de Junio.

Real orden sobre el libns aprovechamiento de minerales fice.
(¡pateta mím. 68.y •

Circular del Gonaejo.Reál para que no se impida i los bar
beros el afeitar. ( Núm. 70.)

Real orden mandando volver á sus bogares á los cuerpds de 
milicias que sc expresan. (Ms'w. 7/.}

Otra para que á los empleados en los diversos ramos del Es
tado no se les obligue á sacar carta de seguridad. (Idem.")

Circular paya que no se expida título de abogado i ninguno 
que no tenga 25 años cumplidos. (iVém. ye.)

Real orden prescribiendo término á los' empleados en Cor
nos para presentarse í ejercer sus. destinos y dar fianzas. (Afa- 
mero yj.)

Otra para que en campafia se abone igual sueldo á los oficia
les prácticos que á los facultativos. (2V«m. 76.) •

Otra para que á los capitanes segundos que existan con licen
cia indefinida'se les abonen las dos terceras partes del sueldo, qué 
les correspohderia en^activo servicio. (ídem.)

Real decreto modificando el de 16 de Febrero de 18a4.cn la 
parte relativa á los derechos de puertas.. (Afóm. yy.)
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Lóndres......... écsscvssssii ••••«»*■ •isMis*t*s*t«é,«M>i - SSf .

■iuváv'vvtnne *•»•*••»••••••• •«•••• ••••>••• 15 647 -
OíuIiE*»* •AésUlMSSSMStSMSSaSMSnSMSSSSlSISSVlsstSSSIS par á i beneficio, 
Sevilla.' — áwW.tiM.*.«».». ’¡ L-.
Málaga....... ...................................................... i.
Valencia.»..,.................... ............................,»+.
Murcia....................................................-....... lál#.
Barcelona á pesos fuertes...........................»» par i | beneficio.
Zaragoza...... ................................................. i.
Corupa................. ............................................ 1.
Deuda consolidada con ínteres. •t»i•..... . 18.
Intereses dé vales........................ ........... . »f.:
Vales consolidados.......................................... a g | i id,
Idem no Consolidados.................................. .. 8 á 9.

■ ; - ; ANUNCIOS.
Quién quitiere hscer mejoras á va risa fincas , sitas ea tos tér

minos de las villas de Mascaraque, Mora , S. Marcos de Yebros 
y Camporey, propias de ,lá testamentaría del coronel retiradp 
D. Rafael Cornejo, que se venden y. se hallan subastadas paf* 
pago de un acreedor, acudan al juzgado de la capitanía general 
de Castilla la Nueva y escribanía principal de guerra, dentro del 
término de 15 días, que se admitirán las . que se hicieren siendo 
arregladas. Asimismo deberán hacerlo en el de 30 días todas las 
personas que. se crean con derecho á los bienes del expresado 
Cornejo, bien por sí ó por niedio de procurador ,* que |e les oí» 
y administrará justicia, en lo que la tuvieran; pero pasado sin 
haberlo verificado, se procederá á dar á los.autos el curso,,q« 
corresponda , y les parará el perjuicio .que baya lugar.

Ordinario; de la santa misa. Contiene el ejercicio diario pír* 
el cristianó! , con oracioneá muy devotas para antes y después ¿t 
Ja confesión i y recibir dignamente la sagrada comunión: el tn* 
sagio dq la Santísima Trinidad y sus gozos, ej Te Deum. en 
y castellano, el miserere, oraciones á María1 Santísima y Pnf? 
asistir al jubileo. Nueva edición, adornada ¿bn cuatro lárojn» 
y puesta últimamente eri mejor orden. Lleva ál fin una expU«' 
cion clara y sencilla del jubileo del Año Santo. Se hallará cu U 
librería de Sanz, calle de Carretas , y en las demas de está cort*i 
á 8 rs. en pasta común, la en pasta fina y aa en tafilete. .

EN LA IMPRENTA REAL.“ á ....


